
  

      

  

Ir l 22446 
LAGOCONSULTING S.A 

Quito 25 de abril del 2013 

SEÑOR ] 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Qui O 

Superintendencia de 
PRESENTE.- p Compañías 4,00 

REF: CESION DE PARTICIPACIONES 2 6 ABR, 2013 
CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 
EXPEDIENTE 147553 CAU 

  

De mi consideración: 

ACARO FLORES LUIS FERNANDO, como GERENTE GENERAL de la compañía 

CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA 

Informo ta siguiente Cesión de Participaciones otorgada por RAMOS GUSTAVO 

ARSUBE, RAMOS PARREÑO RICARDO VICENTE, ADELA SOLEDAD PARREÑO, Y OLGA 

MARICELA CARDENAS MOREIRA a favor de ACARO FLORES LUIS FERNANDO Y VEGA 

JIMENEZ BULMER ANTOLIANO, debidamente autorizada en la junta general de socios 

celebrada el 18 de febrero del 2012. 

Y luego de concluido el tramite solicito que se me extienda un certificado de nomina 

de socios y accionistas, un certificado de obligaciones y una hoja de datos generales 
de la compañia CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA 
mr   

De ser necesario, Las notificaciones las recibiré en las ventanillas del CAU Quito o en el 

casillero judicial número 3933 del Palacio de Justicia de Quito. Ab.- Pedro Barrazueta 

Rodríguez Av. Colon 14-68 Y 09 DE Octubre, Edificio Saldaña, 4to piso Ofi. 403, 

teléfono 083427152 2545427 2545 265 

vis caYo + 

ACARO FLORES LUIS FERNANDO / 

GERENTE GENERAL ok 

CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA 

  

Av. Colón y 9 de Octubre Ed. Solamar, cuarto piso, 0.403. 

Quito - Ecuador 

PBX: 254542 7= 2545265 

email: Ronald.lagoconsultingO gmail.com 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

CERTRUICONS CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

ARSUBE RAMOS GUSTAVO 

ADELA SOLEDAD PARREÑO 

RICARDO VICENTE RAMOS PARREÑO 

OLGA MARICELA CARDENAS MOREIRA 

A FAVOR DE: 

BULMER ANTOLIANO VEGA JIMENEZ 

LUIS FERNANDO ACARO FLORES 

CUANTIA: 300, oo 

DI TRES COPIAS 

P/B 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbíos, República del Ecuador, hoy veinticinco de marzo del año 

dos mil trece, ante mi, Doctor JOSÉ MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

LAGO AGRIO, comparecen: RICARDO VICENTE RAMOS PARREÑO, 

de estado civil casado con OLGA VICENTE RAMOS PARREÑO, de 

ocupación estudiante; ARSUBE RAMOS GUSTAVO, de estado civil 

casado con ADELA SOLEDAD PARREÑO, de ocupación jornalero; 
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BULMER ANTOLIANO VEGA JIMENEZ, de estado civil soltero, de 

ocupación estudiante; LUIS FERNANDO ACARO FLORES, de estado 

civil casado, de ocupación estudiante; Los comparecientes son 

Ecuatorianos, domiciliados en la parroquia de Sansahuari y de paso 

por la ciudad Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, 

mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, 

a quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, 

me piden que eleve a escritura pública la minuta de CESION DE 

PARTICIPACIONES, la misma que transcrita literalmente es como 

sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de 

escrituras públicas, ésta de cesión de participaciones, contenida en las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente cesión de participaciones, 

por una parte los señores; RICARDO VICENTE RAMOS PARREÑO, 

de estado civil casado con OLGA VICENTE RAMOS PARREÑO, de 

ocupación estudiante; ARSUBE RAMOS GUSTAVO, de estado civil 

casado con ADELA SOLEDAD PARREÑO, de ocupación jornalero; 

todos por sus propios derechos; por sus propios derechos a quien en 

adelante se le podría llamar también “Cedente”; y por otra parte los 

señores; BULMER ANTOLIANO VEGA JIMENEZ, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante; LUIS FERNANDO / ACARO FLORES, 
  

Pa. 

de estado civil casado, de ocupación estudiante; por sus propios 

derechos a quien adelante se le podría llamar también “Cesionarjá”,) 

Los comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en la parroquia de 

Sansahuari y de paso por la ciudad Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, 

Provincia de Sucumbios, plenamente hábiles y capaces para contratar, 

como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., se constituyó en la 
rn"
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cantón Lago Agrio.de la Provincia de Sucumbios por in 

público otorgado ante la Notaria Primera del cantón Lago Agrio; 

treinta y uno de mayo del año dos mil doce; b) inscrito en el Registro de 
JE me A AS A A A remo 

  

la Propiedad del cantón Putumayo, provincia de Sucumbios, el 

dieciocho de junio del dos mil doce; c) La Junta General ordinaria y 

universal de Socios de CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. 

LTDA. Celebrada el dieciocho de febrero del año dos mil trece, 
  

resolvió por unanimidad autorizar a los señores RICARDO VICENTE 

RAMOS PARREÑO, para que ceda sus cien participaciones que 

posee en el capital suscrito y pagado de la compañía 

CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.- ARSUBE RAMOS 

GUSTAVO, para que ceda sus doscientas participaciones que 

posee en el capital suscrito y pagado de la compañía . 

CERTRUICONS CONSTRUCCIONES — CIA. LTDA.- TERCERA. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 

señor | RICARDO VICENTE RAMOS PARREÑO, debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios ya referida, cede la 

totalidad de sus cien (100) participaciones que posee en la 

compañía CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., a favor 

del señor LUIS FERNANDO ACARO FLORES; [ARSUBE_ RAMOS 

GUSTAVO, debidamente autorizado por la Junta General de Socios 

ya referida, cede la totalidad de sus doscientas (200) participaciones 

que posee en la compañía CERTRUICONS CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA., a favor del señor BULMER ANTOLIANO. VEGA. 

JIMENEZ, las transferencias de la cesión incluyen todos los derechos 
EN Ad ur 

habidos y por haber que correspondan a las participaciones 

cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, 

beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta cesión de



1 participaciones el capital de la Compañía CERTRUICONS 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

2 CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., queda integrado  así.- 

NUMERO DE NUMERO DE NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES — | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | CAPITAL | NUMERODE 
ANTES DELA CEDIDAS POR EL CEDIDAS POR E!. SOCIAL PARTICIPACIONES 

SOCIOS CESION DE SEÑOR SEÑOR PAGADO 

PARTICIPACIONES ARSUBE RAMOS JOSE GUILLERMO 

GUSTAVO RUEDA CORREA 

ARSUBE RAMOS 

GUSTAVO 200 

RICARDO VICENTE 

RAMOS PARREÑO 100 

JOSE GUILLERMO 

RUEDA CORREA 100 100 100 

LUIS FERNANDO 

ACARO FLORES 100 100 100 

BULMER ANTOLIAÑO 

VEGA JIMENEZ 200 200 200 

TOTAL 400 200 100 400 400 

3  CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada 

4 participación en esta cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

5 DE AMERICA (USD $1,00) por cada participación cedida, que el  cedente 

6 declara. haberlo recibido del cesionario a su entera satisfacción, — sin 

7 que tenga ningún reclamo que hacerle en lo posterior.- Por lo 

8 expuesto, la cuantía de esta escritura es de trescientos dólares de los 

9 Estados Unidos de América (USD $300.00).- QUINTA.- CERTIFICACIÓN: 

10 Se anexa como habilitante el certificado exigido por el artículo 

11. ciento trece de la Ley de Compañias.- SEXTA.- GASTOS E 

12 IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que 

13 ocasione este contrato serán de cuenta del cesionario.- Usted, señor 

14 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de  estilo.-
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uno cero cero tres seis, del Colegio de Abogados de  Pichincha.- Hasta aquí - 

la minuta que queda elevada a escritura pública con todo sus valor legal.- 

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que les fue a los comparecientes, por mi, el Notario, aquellos se 

ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en unidad de 

acto, de todo cuanto, doy fe.- 

  

ARSUBE RAMOS GUSTAVO 

C.C. 020071463-2. 

  

JOSE GUILLERMO RUEDA CORREA / 

C.C. 210050484-0. 

EJE 
RICARDO VICENTE RAMOS PARREÑO 

C.C. 2100618954. 

BULMER ANTOLIANO VEGA JIMENEZ Y 

C.-C. 110252498-8. 

2 . : A 

: LUIS FERNANDO ACARO FLORES / 

C.C. 110447586-6.
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la: Aena? / 
OLGA MARICELA CARDENAS MOREIRA 

C.C. 210062626-2. 

E RA _ 

Dada Guo Van sa 

SOLEDAD PARREÑO ADELA / 

C.C. 120134955-0. 
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19 Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su 

celebración.- DOY FE.- 

23 DR. UTA TOLEDO
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ESTADO CIVIL. Casado 

JUN ES GENERALES 1"-HER-20 01 j 002 [ONES SINERÁLIS 17222202 e 

— cd 
002 - 0228 2100618954 Á 

NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

RAMOS'PARREÑO RICARDO VICENTE 

SUCUMBIOS 

PROVINCIA | "CIRCUNSCRIPCION 0 

  

    

    

PUTUMAYO] I,: PALMA ROJA 
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EC UA DOR . 

    

- os 
BASIDS ESTAN TE 

CIUDADANÍA 210062626-2 - 
A PZL DO: Y NO 
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CARDENAS MOREIRA 
OLGA MARICELA       CUGAR DE NACIMIENTO E 
SUCUMBIOS UN E LACAGRIO - LAGO AGRIO S 

NUEVA LOJA 2020 : 
SECPANDE NACIMIENTOFOSA-02- 13 

NACIONALIDADIECUATORIANA o : 

sx0p 007 Eo : 

ESTADO CIVIL CASADA 

RICARDO VICENTE 

: RAMOS PARREÑO a AAA 

- 
; > ri ls a 

- o Ce! 

  

      
    

001 - 0074 21 00626262 

NUMERO DE CERTIFICADO - CEDULA 

CARDENAS MOREIRA OLGA MARÍCELA    
   

SUCUMBIOS . 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 0 

- PUTUMAYO PALMA ROJA 
SANSAHUARI 

. 

CANTON ,, ATA PARROQUIA > ZONA 

de E : 
   AAA MN   A

N
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f) PRESIDENTA/E DE! LA JUNTA ” 

 



        ADOR 
DITORA. 
      -. REPUB_C£ DE. ECu 

: ne CONSEJO NACIONA. EL 

002 
002 - 0225 0200714632 

NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

RAMOS GUSTAVO ARSUBE 

, y 
SUCUMBIQS—.. ! ITA 
PROVINCIA RIPCION 0 

PUTUMAYO  ¿f1i MARA 
Ñ | A a SANSAHUAR! 

pr ZONA 

CIONES GENERALES 17-F      
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Tf) PRESIDENTAJE D 
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ELA JUNTA 
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REPUBLICA DEL 

      

    
    

  

enc NSEJO NACIONAL E 

Pm PISARO DE V 
Ss CIONES GENERALES 17 -PEB-2015 

002 - 0026 1201349550 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

PARREÑO ADELA SOLEDAD 

  

SUCUMBIOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 0 
PUTUMAYO PALMA ROJA SANSAHUARI 

CANTON “7, PARROQUIA, y” ZONA 

1) PRESIDENTAJE DEAJUNTA( 
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REPUBLIÓOn DE- ZlUmion 
TONSEJT HACiONA.. ELECTORA    

     ESCIONZS GENZRA..ZS “7 -F25-2040 

003 - 0043 1102524988 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

VEGA JIMENEZ BULMER ANTOLIANO 

SUCUMBIOS 

PROVINCIA 

PUTUMAYO 

CIRCUNSCRIPCION 0 

PALMA ROJA 
SANSAHUARI 

ZONA    

   



+= REPÚBLICA DEL ECUAD AE Ts 
DUNE ÁS) AE ( DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO IVA. OR BACHILLERATO ESTUDIANTE V4333V4422 

- IDENTIFICACIÓN Y.CEDULACION -      
    

  

     

  

          
     

       

SEITE yO IRE 
' ACARO RUEDA CRISTÓBAL ALADINO 

   
Tltaliaa — * 110447586-6 pes ARRE E Ars AS NOMBRT. -2- MÁLS 

APELLIDOS MRÍOMSRES FLORES CASTANEDA ZOILA AMPARO 

ACARO FUORES . LUGAR Y SECA DE EXPEDICIÓN      ——— ELA 

LAGO AGRIO 
2013-03-22 

FECHA DZ EXPIRACIÓN 
.2023-039-22 

    
     

         

    ESTADO CivIL CASADO- 
“BEATRIZ GABRIELA 
“RUEDA CORREA 

   



o ote Dirección Calle Venezuela 1301 y 20 de junio 

NN CNE- DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL D 
ene) SUCUMBIOS     

Telf. 62821067 — 62821089 Fax 62821088 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Sucumbios, del Consejo Nacional 
Electoral, extiende el presente certificado provisional de las 

Elecciones Generales del día domingo 17 de febrero del 2013, al 

señor/A ACARO FLORES LUIS FERNANDO, portador/a de la cédula 
de ciudadanía No; 110447586-6, valido hasta el 30 de abril del 2013, 

documento que le servirá para que realice cualquier trámite tanto 
público como privado, y que sustituye al certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 

Nueva Loja 22 de marzo del 2013 

Atentamente, 

Leda. Olga Moya CE. 

SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

SUCUMBÍOS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR o ' RUEDA JOSE GUILLERMO 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL dé SDE NOMBRE 0.0 MADE 

TA “BENTIFICACIÓ CIO j 
CO= ¿EA SA LINAS LUISA * 

   

    

LAso AGRIO 
2011-05-16 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-05:16 - 
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     x a REPÚBLICA DEL ECUADOR . car» CONSEJO NACIONA: ELECTORAL 
. A AX, SERTIFIGADS DEVOTACION 0 — ELECCIONES:GENERALES 17-FEB-2013 

   
   SUCUMBIOS 

  

      

PROY Y TR UNSERIECIÓN : 0_. ES 
PUTUMA AO ALMA - : o 

- Jo > 0 SANSAHUARI 
z CANTÓN d ZONA 

De Mo mi: 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑI ] 

CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA, LTDA. 

CELEBRADA EL 18 DE FEBRERO DEL 2013 

En el cantón putumayo, a_18 días del mes de Febrero del 2013, a las nueve horas, se 
reúnen en Junta General Ordinaria Universal de Socios de la Compañía 
CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Los siguientes socios: 

El señor RICARDO VICENTE RAMOS PARREÑO, bo estado civil casado, de 
ocupación estudiante; signado con el numero de cedula de ciudadanía 2100618954. 

El señor ARSUBE RAMOS GUSTAVO, 'de estado civil casado, de ocupación 
jornalero; signado con el numero de cedula de a 02007 1463-2. 

El señor JOSE GUILLERMO RUEDA CORREA, 'de estado civil soltero, de ocupación 

obrero; signado con el numero de cedula de ciudadanía 210050484-0. 

Preside la sesión el Presidente, el señor ARSUBE RAMOS GUSTAVO y actúa como 
Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía, el señor RICARDO 

VICENTE RAMOS PARRENO, procede a constatar los asistentes, quién manifiesta 
que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que 

los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La cesión de cien participaciones del señor RICARDO VICENTE 
RAMOS PARREÑO de la compañía CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. 
LTDA. a favor del señor LUIS FERNANDO ACARO FLORES. Por lo que pone a 
consideración de la Junta General. La junta general luego de revisar la moción, la junta 

aprueba por unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: La cesión de doscientas participaciones del señor ARSUBE 
RAMOS GUSTAVO de la compañía CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. 
LTDA. A favor del señor BULMER ANTOLIANO VEGA JIMENEZ. Por lo que pone a 
consideración de la Junta General. La junta general luego de revisar la moción, la junta 

aprueba por unanimidad. 

    

   

    

     

   

  

   
     

TERCER PUNTO: La renuncia irrevocable del señor RICARDO VICENTE RAMOS 
PARREÑO al cargo de Gerente General de la compañía CERTRUICONS 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Por lo que pone a consideración de la Junta 

General. La junta general luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO: La renuncia irrevocable del señor ARSUBE RAMOS GUSTAVO al 

cargo de Presidente de la compañía CERTRUICONS CONSTRUCCIONES — CIA. 

LTDA. Por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta general luego 

de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

QUINTO PUNTO: Toma la palabra el señor RICARDO VICENTE RAMOS PARRENO 

y le propone al señor LUIS FERNANDO ACARO FLORES como nuevo Gerente 

eneral de la compañía CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Por lo 

ue pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de revisar la 

oción, la junta aprueba por unanimidad. 

  

8



   
   

SEXTO PUNTO: Toma la palabra el señor ARSUBE RAMOS GUSTAVO y ¡propi dh 
al señor BULMER ANTOLIANO VEGA JIMENEZ como nuevo Presidente JM e, 
compañía CERTRUICONS CONSTRUCCIONES — CIA. LTDA. Por lo qu os a NS 

Gro Y,.e 
consideración de la Junta General. La junta general luego de revisar la mo an 

junta aprueba por unanimidad. m— 

    

  

El señor LUIS FERNANDO ACARO FLORES acepta la propuesta de Presidente de 
la compañía CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

El señor BULMER ANTOLIANO VEGA JIMENEZ acepta la propuesta de Gerente 

General de la compañía CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para declarar el acta 
por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta General de Socios y se de lectura el 
acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios y el 

secretario que certifica. 

us RAMOS GUSTAVO 
C.C. 020071463-2. 

JOSE GUILLERMO RUEDA CORREA ( 
C.C. 210050484-0. 

Zola Acne | Gao ES Y 
RICARDO VICENTE RAMOS PARREÑO 

C.C. 210061895-4. 

E LaLlan depor Y, 
BUÚLMER ANTOLIANO VEGA JIMENEZ 

C.C. 110252498-8. 

  
LUIS FERNANDO ACARO FLORES 

C.C. 110447586-6. 

[(
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Putumayo, 18 de febr 

  

CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

Señor.- 

LUIS FERNANDO ACARO FLORES.- 

Presente.- 

Estimado señor ACARO.- 

Por medio de la presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 
Ordinaria de Socios de la Compañía CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., 
celebrada en el cantón Putumayo, 18 de Febrero del 2013, le nombro a usted 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo estatutario de dos años en su 
cargo pudiendo ser reelegido en forma indefinida tal como consta en los estatutos de 
la compañía acordados desde la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

Muy atentamente 

Ta o os 
—— 

RICARDO VICENTE RAMOS PARREÑO 
C.C. 2100618954, 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía, otorgado por la 
junta general universal ordinaria de socios de la compañia CERTRUICONS 
ONSTRUCCIONES _CIA. LTDA. me confirió, en reunión realizada en el cantón 

utumayo, 18 de febrero del 2013. 

la best 
LUIS FERNANDO ACARO FLORES 

C.C. 110447586-6. 

GERENTE GENERAL 

X 
 



  

CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

Señor.- 

BULMER ANTOLIANO VEGA JIMENEZ.- 

Presente.- 

Estimado señor VEGA.- 

Por medio de la presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 
Ordinaria de Socios de la Compañía CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., 
celebrada en el cantón Putumayo, 18 de Febrero del 2013, le nombro a usted 

PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo estatutario de dos años en su cargo 
pudiendo ser reelegido en forma indefinida tal como consta en los estatutos de la 
compañía acordados desde la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

Muy atentamente 

| Po, Eos | Gladis GUSTAVO 
A C.C. 020071463-2. 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía, otorgado por la junta 
general universal ordinaria de socios de la compañía CERTRUICONS 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., me confirió, en reunión realizada en el cantón 

Putumayo, 18 de febrero del 2013. 

  Do balabon ilegal 
BULMER ANTOLIANO VEGA JIMENEZ 

C.C. 110252498-8. 

PRESIDENTE 2 
A  



ERTRUICONS CONSTRUCCIONES  CIA.LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 18 de febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de . 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: RICARDO VICENTE RAMOS PARREÑO 
Cedula de Ciudadanía: 210061895-4. 

Número de Participaciones: 100 (cien participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: OLGA MARICELA CARDENAS MOREIRA 
Cedula de Ciudadanía: 210062626-2. 

Cesionario 

Nombre: LUIS FERNANDO ACARO FLORES 
Cedula de Ciudadanía: 110447586-6. 
Número de Participaciones: 100 (cien participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

a misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de CERTRUICONS 

JONSTRUCCIONES _ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

en ¿ hu 

LUIS FERNANDO ACARO FLORES 
C.C. 110447586-6. 

- GERENTE GENERAL 
9 CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

 



  

| 

CERTRUICONS CONSTRUCCIONES _ CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 18 de febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: RICARDO VICENTE RAMOS PARREÑO 
Cedula de Ciudadanía: 210061895-4. 
Número de Participaciones: 100 (cien participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: OLGA MARICELA CARDENAS MOREIRA 

Cedula de Ciudadanía: 210062626-2. 

q es ES Calro Casen e 

RICARDO VICENTE RAMOS PARREÑO OLGA MARICELA CARDENAS MOREIRA 

C.C. 2100618954. C.C, 210062626-2. 

Cesionario 

Nombre: LUIS FERNANDO ACARO FLORES 
Cedula de Ciudadanía: 110447586-6. 
Número de Participaciones: 100 (cien participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

> 

Lñs Acoc?- 
LUIS FERNANDO ACARO FLORES 

C.C. 110447586-6. 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de CERTRUICONS 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes.



  

  

CERTRUICONS CONSTRUCCIONES _CIA.LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 18 de febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 

participaciones: 

Cedente 

Nombre: ARSUBE RAMOS GUSTAVO 
Cedula de Ciudadanía: 020071463-2. 
Número de Participaciones: 200 (doscientas participaciones). 

Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: SOLEDAD PARREÑO ADELA 
Cedula de Ciudadanía: 120134955-0. 

Cesionario 

Nombre: BULMER ANTOLIANO VEGA JIMENEZ 
Cedula de Ciudadanía: 110252498-8. 
Número de Participaciones: 200 (doscientas participaciones). 

Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

PS 

La misma que fue debidámente legalizada por la junta de Socios de CERTRUICONS 

CONSTRUCCIONES _ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

a 
dls AO) * 

LUIS FERNANDO ACARO FLORES 
C.C. 110447586-6. 

GERENTE GENERAL 

CERTRUICONS CONSTRUCCIONES _ CIA. LTDA.  



CERTRUICONS CONSTRUCCIONES _ CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 18 de febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: ARSUBE RAMOS GUSTAVO 
Cedula de Ciudadanía: 020071463-2. 
Número de Participaciones: 200 (doscientas participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: SOLEDAD PARREÑO ADELA 
Cedula de Ciudadanía: 120134955-0. 

       

   

gasta S dra Prrneiza> 
RSUBE RAMOS GUSTAVO SOLEDAD PARREÑO ADELA 

C.C. 02007 1463-2. C.C. 120134955-0. 

Cesionario 

ombre: BULMER ANTOLIANO VEGA JIMENEZ 
edula de Ciudadanía: 110252498-8. 
¡mero de Participaciones: 200 (doscientas participaciones). 
lor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Ta Mnlebauo ego 
BULMER ANTOLIANO VEGA JIMEN 

C.C. 110252498-8. 

La]misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de CERTRUICONS 

CONSTRUCCIONES _ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

J



  

DI TRES COPIAS.- 

P/B 

Razón.- mediante escritura pública de constitución de la compañía CETRUICONS 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., celebrada ante la Notaria Primera del Cantón 

Lago Agrio, el treinta y uno de mayo del año dos mil doce, se sienta razón en la 

Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, la siguiente cesión de participaciones 

celebrada en la Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el veinticinco de marzo del año 

dos mil trece; La cesión de trescientas (300) participaciones de los señores ARSUBE 

RAMOS GUSTAVO, SOLEDAD PARREÑO ADELA, RICARDO VICENTE RAMOS 

PARREÑO, OLGA MARICELA CARDENAS MOREIRA a favor de los señores 

BULMER ANTOLIANO VEGA JIMENEZ, LUIS FERNANDO ACARO FLORES que 

pose en la Compañía CETRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.- Nueva 

Loja, 25 de marzo del 2013. 

DR. 

  

NOTARIO INTERINO LA NOTARIA PRIMERA 

DEL AIN 

BARRAZy eS 
¿e ea ar     

P
P
 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CANTÓN PUTUMAYO 

PUTUMAYO - ECUADOR 

  

  

INSCRIPCIÓN 

EN LA PROVINCIA DE SUCUMBIOS, CANTÓN PUTUMAYO, CABECERA CANTONAL PUERTO EL 
CARMEN, MIERCOLES 3 DE ABRIL DEL 2013, A LAS 08:19, EN ESTE DESPACHO REGISTRAL DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUTUMAYO SE PROCEDE A: 

INSCRIBIR: El Título que contiene la Escritura de Cesión de Particiones de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada CERTRUICONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA,, acto celebrado ante la 

Notaría Primera del Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbíos, a cargo del Dr. José María 
Varrazueta Toledo, el día 25 de marzo del 2013; y, comparecen a celebrar la Escritura Pública 

otorgado por los Sres: ARSUBE RAMOS GUSTAVO, SOLEDAD PARREÑO ADELA, RICARDO VICENTE 
RAMOS PARREÑO, OLGA MARICELA CARDENAS MOREIRA, a favor de BULMER ANTOLIANO VEGA 
JIMENEZ Y LUIS FERNANDO ACARO por una cuantía de: $ 300,00 USD. 

EL ACTO DETALLADO SE INSCRIBE EN LOS ARCHIVOS DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTÓN PUTUMAYO ASÍ: miércoles 03 de abril del 2013, Numeración Orden General de Compañías 

de Responsabilidad Limitada No. 009, en secuencia. La inscripción No. 64, Folio No. 64, Tomo No. 1, 

del año 2013, del Registro de la Propiedad del Cantón Putumayo. 

Puerto El Carmen, a 3 de abril del 2013. 

  

  
 


